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FECHA:   Doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00150-00 
ACCIONANTE:  Julián Andrés Perilla Corredor. 
ACCIONADO: Edicson Suarez Aguilera.  

 

Julián Andrés Perilla Corredor, actuando a través de apoderado, interpone demanda 

ordinaria laboral de única instancia en contra de Edicson Suarez Aguilera. para que 

se declare la existencia de una relación laboral y, en consecuencia, el reconocimiento 

y pago de acreencias laborales e indemnizaciones a las que, estima, tiene derecho y 

las costas procesales. 
 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de los requisitos establecidos 

en los artículos 25 y 26 del CPT y de la SS, para que proceda su admisión, por lo que 

en los términos del artículo 28 del CPT y de la SS se devolverá para que sea 

subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 
 

• Se omite precisar domicilio de la parte demandante, exigido en numeral 3 del 

artículo 25 del CPT y de la SS, pues tan solo se consigna una dirección sin 

determinar en qué lugar tendría domicilio el accionante. 

• Se omite precisar domicilio y dirección de la apoderada requerido por el numera 

4 del artículo 25 del CPT y de la SS. 

•   La pretensión signadas como “1.6” del acápite “Declarativas”, incorpora 

reclamaciones diversas que deben formularse por separado según previsiones 

del numeral 6 del artículo 25 del CPT y de la SS. 

• Las pruebas documentales referidas como “Registro mercantil del 

establecimiento de comercio “ABICI” y “Certificados de los fondos de pensiones y 

cesantías” no se anexa a la demanda, por lo que deberá aportarse o excluirse 

como prueba, según previsión del numeral 3 del artículo 26 del CPT y de la SS. 
 

Adicionalmente, resulta necesario acompasar el trámite procesal con las disposiciones 

incorporadas a este procedimiento con el Decreto 806 de 4 de junio de 2020, “por el 

cual se adoptan medidas para implementación de tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales agilizar los procesos judiciales y 

flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de 

Emergencia Económica, Social y Ecológica”, particularmente, en su artículo 6, por lo 

que  para efecto de admisión deberán incorporarse a la demanda: 
 

• La Acreditación de envió de la demanda y sus anexos a los demandados, a su 

correo electrónico o a sus direcciones físicas, según el caso. 
 

Para el caso, atendiendo a que no se encuentra acreditado que el correo electrónico 

reportado en la demanda sea destinado por el accionado para efecto de notificaciones 

judiciales, el envió deberá realizarse a la dirección física referenciada, mediante correo 

certificado en que se coteje los documentos remitidos. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 

concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 

subsanación, deberá incorporar la demanda con sus ajustes de subsanación en un 

nuevo documento y acreditar su envío y el de sus anexos a la demandada. 
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SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las insuficiencias acusadas. 
 

TERCERO. -. Reconocer a la estudiante de Consultorio Jurídico de la Universidad 

Pedagógica y Tecnológica de Colombia Nataly Bernal Holguín identificada con C.C. 

No.1.057.607.758 de Sogamoso, como apoderada de la parte demandante, conforme al 

mandato obrante a folios 14 del expediente electrónico. 
 

CUARTO. -.  Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver según corresponda. 
 

Notifíquese y cúmplase 

 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 
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